
 
 

HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

X SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 01 DE AGOSTO DE 2022 

ACTA Nº 10 

PRESIDENCIA: Sra. Decana de la FCC | Dra. Mariela Parisi. 

SECRETARÍA: Dra. Corina Echavarría. 

CONSEJEROS:  

Titulares Presentes:    Marta PEREYRA 

Arturo MOYA 

Jimena CASTILLO 

Omar BARBERIS 

Virginia ARMANDO 

Ricardo BLARASIN 

Emilia BARRERA 

Joaquín Lautaro VALDEZ 

María Lucía CASAFUZ CAPPONI 

Julieta Micaela VARELA BARRIOS 

Jesica Gisel ROBIN 

Martín VEGA 

 

Suplentes Presentes:   Letizia RAGGIOTTI 

Pablo SÁNCHEZ CECI 

Paulina FUNES 

Juan Manuel ARRIETA 

Rocio Vanessa DONA DELLA PUPA 

Mauricio Javier Lucas BAZZANA SOSA 

Cristian Jesús CASIQUE AYALA 

 

 

 

 



 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

Secretaria Echavarría: siendo las 14:23 hs. del día lunes 01 de agosto del 2022, con 

la presidencia del cuerpo por parte de la Sra. Decana, Dra. Mariela Parisi y con el 

quórum necesario de consejeras y consejeros, damos inicio a la 10ª Sesión ordinaria 

del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias de la Comunicación del 

año 2022.  

Se da cuenta de las Resoluciones Decanales desde el 1° de julio de 2022 hasta el 28 

de julio de 2022 que van del orden 01 al 61 que corresponden a Asuntos Académicos, 

de Ciencia y Tecnología, Extensión, Graduados, Posgrado, Transmedia y Gestión 

Institucional. 

A continuación pasamos a los Asuntos entrados al HCD  

EX-2022-00457037- -UNC-ME#FCC: eleva solicitud de mejoramiento y jerarquización 

de la cátedra de Teorías Sociológicas II. Causante: Dr. Sebastián Gago. 

EX-2022-00524364- -UNC-ME#FCC: eleva solicitud de corrimiento de cargo. 

Causante: Micaela Quinteros. 

EX-2021-00765956- -UNC-ME#FCC: Eleva solicitud de llamado a selección en la 

Asignatura Política y Comunicación “B”. Causante: Dra. María Belén Espoz 

Dalmasso. 

El EX-2022-00579144- -UNC-ME#FCC, sobre el que preguntaba la consejera 

Casafuz por mail, fue quitado de los asuntos entrados porque no contaba con los 

informes de Secretaría Académica y del Área Legal  que son imprescindibles para 

que sea tratado.  

El EX-2022-00545706- -UNC-ME#FCC: Solicitud Creación Museo de la 

Comunicación. Causante: Amelia Orquera. 

EX-2022-00578634- -UNC-ME#FCC: Presentación Curso de Posgrado: ̈Recursos 

lingüísticos, didácticos y de gestión para la enseñanza de la lectura, escritura y 

oralidad especializadas a lo largo del curriculum universitario-2022. Causante: 

Gustavo Urenda.  

Secretaria Echavarría: pasamos entonces a considerar los asuntos sobre tablas, 

¿Hay alguna propuesta? Bueno, por Secretaria solicitamos el tratamiento del 

expediente 578634/2022, que se trata del Curso de Posgrado: ̈Recursos lingüísticos, 

didácticos y de gestión para la enseñanza de la lectura, escritura y oralidad 

especializadas a lo largo del curriculum universitario-2022, elevado para la Secretaría 



 

de Posgrado. Si no hay objeciones, ni observaciones pasa para el tratamiento sobre 

tablas. 

Pasamos a considerar: 

DESPACHOS DE COMISIÓN 

Visto el EX-2022-00544949- -UNC-ME#FCC, por el cual la Dra. Renée Isabel Mengo, 

eleva la solicitud de Aval para el  “IV Seminario Internacional Redes de Conocimiento, 

Escuela e Interdisciplina, pedagogas/os críticos latinoamericanos y de Caribe, 2022”. 

El HCD reunido en Comisión aprueba el aval solicitado. 

Firman el despacho: Marta Pereyra, Jose Luis Taricco, Jimena Castillo, Carla Carrizo 

Stauffer, Virginia Armando, Ricardo Blarasin, Lucía Irene Mengo, Pablo Sánchez 

Ceci, Emilia Barrera, Joaquín Lautaro Valdez, María  Lucía Casafuz Capponi, Juan 

Pedro Molinero, Paulina Funes, Julieta Varela, Jesica Gisel Robin, Rocío Vanesa 

Dona Della Puppa, Mauricio Javier Lucas  Bazzana  Sosa, Luciana Moriondo. 

Presidente Parisi: se pone a consideración, si no hay observaciones ni abstenciones, 

resulta Aprobado. 

 

Visto el EX-2022-00312838- -UNC-ME#FCC, por el cual la Dra. Maria Elena Ferreyra 

solicita la consideración de la nueva propuesta de Comité de Carrera Docente Área 

Teoría y Práctica de los Medios según lo solicitado en el Orden 15, por la cual son 

reemplazados los profesores: Miembros por la FCC: Primeros suplentes: Torres, Elsa 

Noemi por Haiquel, Miguel Angel y Mansilla, Hector Osvaldo por Moya, Arturo 

Alejandro. Miembros externos a la UNC: Primer suplente: Rusconi, Carlos Alberto 

(UNRC) por Asaad, Elias Claudio (UNRC). Segunda suplente: Romero, Adrian Jesus 

(UNVM) por Carniglia, Edgardo Luis (UNRC). Y que se rectifiqué el número de 

documento del profesor Caturegli, Roberto José, siendo su DNI 22.564.177. El HCD 

reunido en comisión sugiere que se apruebe la nueva propuesta y se rectifique la 

información que se solicita. 

Firman el despacho: José Luis Taricco, Jimena Castillo, Carla Carrizo Stauffer, 

Virginia Armando, Ricardo Blarasin, Lucía Irene Mengo, Pablo Sánchez Ceci, Emilia 

Barrera, Joaquín Lautaro Valdez, María  Lucía Casafuz Capponi, Paulina Funes, 

Julieta Varela, Jesica Gisel Robin, Rocío Vanesa Dona Della Puppa, Mauricio Javier 

Lucas  Bazzana  Sosa, Luciana Moriondo. 

Consejero Moya: manifiesto que no voy a votar, me excuso porque estoy incluido en 

la propuesta. 

Presidente Parisi: se pone a consideración, con la abstención del consejero Moya, 

resulta Aprobado. 

 

Visto  el  EX-2022-00090292-  -UNC-ME#FCC  por el  cual  el  Prof.  Juan  Balussi,  

Leg.  N° 27.407   solicita  el  corrimiento  por  implementación  del  art.  14  del  CCT  

docente  ante  la vacancia  por jubilación  del cargo de Profesor Asociado  de la 



 

Profesora Ana Emaides,  Leg. 25.717, este HCD toma  conocimiento del Informe de 

Secretaría Académica de fecha 3 de marzo de  2022  y designa  interinamente  al 

Profesor Juan  Balussi  Leg.  Nº 27 .407  en un cargo  de  Profesor Asociado   de  

dedicación Semiexclusiva  (Cód. 106) en  la Asignatura Economía  y  Comunicación 

con carga  anexa en el seminario de Economía  Internacional, ambas de la 

Licenciatura en Comunicación Social, por implementación del art. 14 del CCT 

docente,  a partir de la  fecha y  hasta el 31 de marzo del 2023 o hasta que se 

sustancie  el concurso, lo que suceda  primero. 

Firman el despacho: Jimena Castillo, Carla Carrizo Stauffer, Virginia Armando, 

Ricardo Blarasin, Lucía Irene Mengo, Pablo Sánchez Ceci, Emilia Barrera, Joaquín 

Lautaro Valdez, María  Lucía Casafuz Capponi, Paulina Funes, Julieta Varela, Jesica 

Gisel Robin, Rocío Vanesa Dona Della Puppa, Cristian Casique, Mauricio Javier 

Lucas  Bazzana  Sosa, Luciana Moriondo. 

Presidente Parisi: se pone a consideración, sin observaciones, resulta Aprobado. 

 

RESOLUCIONES DECANALES AD REFERENDUM 

Consejera Casafuz: una pregunta sobre una de las resoluciones decanales, respecto 

a las designaciones de Lorca y Reynoso, queríamos consultar cual es el motivo de 

que los docentes no se presentaran a carrera docente. 

Presidente Parisi: es porque están en proceso de jubilación y tienen más de setenta 

años y cuando te faltan cuatro o cinco años o sea que no vas a cumplimentar un 

período completo de carrera docente, estás eximido de presentarte a carrera docente. 

Consejera Casafuz: y en este caso ¿Se acuerdan cuando se aprobó la renuncia 

condicionada? 

Presidente Parisi: pero a ellos no les corresponde, la renuncia condicionada se hace 

cuando te llega el trámite de la ANSES. 

Secretaria Echavarría: en el orden del día, en las Resoluciones decanales a 

refrendar, hay un error involuntario en el expediente 160339, dice Resolución decanal 

250 y en realidad es la 528. 

Se pone a consideración del pleno, refrendar las siguientes Resoluciones decanales:  

 

Del EX-2022-00160339- -UNC-ME#FCC, la RD-2022-528-E-UNC-DEC#FCC; 

Del EX-2022-00468500- -UNC-ME#FCC, la RD-2022-500-E-UNC-DEC#FCC; 

Y del EX-2022-00438467- -UNC-ME#FCC, la RD-2022-513-E-UNC-DEC#FCC. 



 

Se pone a consideración del pleno, si no hay posición en contrario, resulta Aprobado. 

 

RESOLUCIONES RECTIFICATIVAS 

Visto el EX-2022-00313030- -UNC-ME#FCC, mediante el cual la Dra. María Elena 

Ferreyra, eleva la propuesta de Integración del Comité Evaluador de Carrera Docente 

2021- 2022, Área Ciencias Sociales. La Prosecretaría General de la UNC, solicita se  

rectifique la RHCD 2022-79-E-UNC-DEC#FCC, según el siguiente detalle: 

Donde dice: “…Gordillo, Alejandra María (UNLR)…” Debe decir: “…Gordillo 

Corominas, Alejandra María (UNLR)…” según consta en su Currículum Vitae de orden 

4, pg. 208, y Donde dice: “…Barberis, Pablo (UNR)…" Debe decir: “…Barberis, 

Pablo (UNER)…” según consta en su Currículum Vitae de orden 4, pg. 233/34 y 

236/37, que es la Universidad donde el docente tiene el cargo. 

Secretaria Echavarría: se pone a consideración del pleno, sin observaciones, resulta 

Aprobado. 

Ahora corresponde el tratamiento sobre tablas del expediente 578634/22, 

correspondiente al Curso de posgrado “Recursos lingüísticos, didácticos y de gestión 

para la enseñanza de la lectura, escritura y oralidad especializadas a lo largo del 

curriculum universitario-2022”. Este es un curso que está en continuidad con la 

propuesta académica que ya ha sido aprobada por este Consejo, el Secretario de 

Posgrado está a disposición por si quisieran hacer alguna pregunta en particular sobre 

la propuesta. 

Secretaria Echavarría: se pone a consideración del pleno, sin observaciones en 

contrario, resulta Aprobado. 

Siendo las 15:28 hs, sin más asuntos a tratar, damos por finalizada la reunión 

del Honorable Consejo Directivo. 

 

 


